
REF: MATRIMONIO CIVIL 
SOLICITANTES: LEONEL DAVID BARRETO ARRIETA 
Y KATHERINE RODRIGUEZ MURILLO 
RAD: 760014003005-2022-00080-00 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 1 de marzo de 2022. A 

Despacho del señor Juez el presente proceso recibido de reparto para 

resolver. Sírvase Proveer.  

La secretaria, 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No.   0204 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, Primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta la presente solicitud y como quiera que la misma se 

encuentra con el lleno de los requisitos establecidos por la Ley, 

precisamente en los artículos 131 y s. s. del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

RIMERO: ADMITIR la presente solicitud de matrimonio civil 

presentada por los señores Leonel David Barreto Arrieta y Katherine 

Rodríguez Murillo, mayores de edad y vecinos de esta ciudad.  

  

SEGUNDO: Para tal acto fíjese la hora de las 9:30 a.m., del día 24 de 

marzo de 2022.  

 

TERCERO: Ordenar conforme al Artículo 135 del Código Civil, 

presentarse al acto de matrimonio los contrayentes con dos (2) testigos, SE  

ADVIERTE  a  las  partes  que  la  diligencia  se  adelantará  

presencialmente en una sala de audiencias del Palacio de Justicia Pedro 

Elías Serrano. 

 

 CUARTO: Efectuada la ceremonia ordenar el archivo de las diligencias, 

previa cancelación de su radicación.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

Juez 
02 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 035 DE HOY 2 DE MARZO DE 

2022, NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretario. 
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